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       VIENE REPRESENTADA POR SU 
APODERADO GENERAL PRINCI- 
PAL, SENOR LUCIANO FURINI CA- 
LEFFI, DE NACIONALIDAD ITALJA- 
NA, PORTADOR DEL PASAPORTE 
ITALIANO NUMERO F UNO CERO 
SEIS CUATRO UNO CERO, SEGUN 
CONSTA DEL PODER GENERAL 
OTORGADO A SU FAVOR POR PE- 
TREX S.A. El 
MISMO QUE HA SIDO DEBIDA- 
MENTE LEGALIZADO, NOTARIZA- 
DO, CALIFICADO JUDICIALMEN- 
TE E INSCRITO EN EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTON QUI- 
TO, CON 
FECHA VEINTE Y CINCO DE JU- 
LIO DEL DOS MiL SEIS. EL OTOR- 
GANTE, SEÑOR LUCIANO FURINI 
CALEFFI SE ENCUENTRA DE 
TRANSITO POR ESTA CIUDAD DE 
QUITO Y PARA EFECTOS DE ES- 
TA ESCRITURA A LA COMPAÑIA 
OTORGANTE SE LA DENOMINA- 
RA SIMPLEMENTE COMO PE- 
TREX ECUADOR. SEGUNDA; AN- 
TECEDENTES.- A) PETREX S.A. 
OTORGO UN PODER ESPECIAL 
EN LA CIUDAD DE LIMA, PERU, EL 
VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL CINCO, A FAVOR DE 
LOS ABOGADOS ECUATORIANOS 
CESAR HOLGUIN ESPINEL Y GAS- 
TON CORREA NIETO, DESIGNAN- 
DOLOS COMO SUS APODERADOS 
ESPECIALES EN EL ECUADOR. DI- 
CHO PODER FUE LEGALIZADO 
POR EL CONSULADO GENERAL 
DEL ECUADOR EN LIMA, PERU EL 
DIA SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 
SEIS. EN ECUADOR EL MENCIO- 
NADO PODER ESPECIAL FUE INS- 
CRITO EN EL REGISTRO MERCAN- 
TIL DE GUAYAQUIL EL DIA TREIN- 
TA DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, 
DE FOJAS TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
A TREINTA Y DOS MIL SETECIEN- 
TOS CUARENTA Y SEIS, REGIS- 
TRO MERCANTIL NUMERO SEIS 
MIL VEINTE Y SEIS. B) ENLA MIS- 
MA CIUDAD DE LIMA, PERU, EL 
DIA DOS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL SEIS, LA COMPAÑIA PETREX 
S.A. OTORGO UN PODER GENE- 
RAL DE REPRESENTACION A FA- 
VOR DEL ABOGADO CESAR HOL- 
GUIN ESPINEL, DESIGNANDOLO 
COMO APODERADO GENERAL EN 
EL ECUADOR DE SU ESTABLECI- 
MIENTO PERMANENTE QUE HA 
INSTALADO 
EN ESTE PAIS. DICHO PODER GE- 
NERAL DE REPRESENTACION 
FUE LEGALIZADO POR EL CON- 
SULADO GENERAL DEL ECUA- 
DOR ENLIMA, PERU EL DIA TRES 

ESCRITURA. FIRMADO) DOCTOR 
CESAR HOLGUIN ESPINEL, ABO- 
GADO CON MATRICULA PROFE- 
SIONAL NUMERO MIL SETENTA 
Y SEIS DEL COLEGIO DE ABOGA- 
DOS DE GUAYAQUIL. HASTA AQUI 
LA MINUTA QUE QUEDA ELEVA- 
DA A ESCRITURA PUBLICA CON 
TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA 
QUE LE FUE POR MI EL NOTARIO 
AL COMPARECIENTE, AQUEL PA- 
RA CONSTANCIA SE RATIFICA Y 
FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE 
ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 
LUCIANO FURINI CALEFFI 
APODERADO DE PETREXS.A. ES- 
TABLECIMIENTO PERMANENTE 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUIT, 17 
de Noviembre del 2006, las 
16h53.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de ta causa en calidad de 
Juez Titular del Juzgado y en vir- 
tud del sorteo que antecede. La de- 

manda presentada es clara, preci- 
sa y reúne los requisitos de Ley, por 

lo que se la acepta a trámite. Por 

consiguiente, por una sola vez, pu- 

bliquese en uno de los diarios de 

mayor exculación de esta ciudad 
del extracto de la escritura de Re- 
vocatoria de Poder Especial y Po- 

der General de Representación, 
otorgada el 01 de Agosto del 2006, 
ante el doctor Jaime Andrés Hol- 
guín, Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito. Practicas y sentadas 
que sean las rezones respectivas 

se resolverá lo que corresponda. 

Tómese en cuenta el domicilio ¡u- 

dicial señalado por la actora y 
agréguese la documentación ad- 
junta. Notifíquese. F) Dr. Pablo Za- 

pata Bustamante, Juez. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley. Certifico, 
Lcdo. Fabián Arregu1 Martínez 
SECRETARIO 
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COPIA CUARTA 
DE LA ESCRITURA DE: 
PROTOCOLIZACION DE 

PODER GENERAL 
OTORGADA POR: TECHINT IN- 
TERNATIONAL CONSTRUCTION 
CORP. 
A FAVOR DE: PBP REPRESENTA- 
CIONES CIA. LTDA. 
EL 17 DE AGOSTO DEL 2006, 
CUANTIA: INDETERMINADA 
QUITO, A 03 DE OCTUBRE DEL 

ESCRITURA   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

9021 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA LABORATORIO FARMACÉUTICO 

LAMOSAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía LABO- 

RATORIO FARMACÉUTICO LAMOSAN CIA. 

LTDA. AUMENTÓ SU CAPITAL en 
US$273.000,00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 

14 de noviembre de 2006. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 06.Q.1J.004806 de 12 de Diciem- 

bre de 2006. 

El capital actual suscrito es de US$673.000,00 y 

está dividido en 673.000 participaciones de 

US$1,00 cada una. 

Quito, 12 de Diciembre de 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

A.AIS4133/00     

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA DEPROSER CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DEPROSER 
CIA. LTDA. aumentó el capital en US$9.000,00 y re- 
formo su estatuto social por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito el 4 de Diciembre de 2006. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 06.Q.1J.004881 de 14 de Di- 
ciembre de 2006 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma, entre otros, el artículo tercero del Estatuto 

Social, referente al objeto social, el mismo que dirá: 

“ARTICULO TERCERO.- El objeto social de la Com- 
pañía es la intermediación laboral, conforme a las re- 

gulaciones del marco jurídico ecuatoriano.” 

El capital actual suscrito de US$10.000,00 está dividi- 
do en 10.000 participaciones de US$1,00 cada una. 

Quito, 14 de Diciembre de 2006 

Dr. Wilson Guzmán Rueda. 
Director Jurídico de Compañías 
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